
 
 

 

INFORME MUESTRAS 

 
INFORME TÉCNICO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO DE “ROPA PLANA INFANTIL, ROPA PARA PACIENTES 

INFANTILES, ROPA PACIENTES ADULTOS (CAMISONES LACTANCIA Y CAMISONES OBESIDAD), 

ALMOHADAS Y PROTECTORES DE COLCHÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN” 

 
EXPEDIENTE: A/SUM-011153/2026  

 

EMPRESAS LICITANTES: 

 

- EUGENIO ALÉS LLAMAS, S.A. 

- IBERIAN CARE 2016, S.L. 

- EMILIO CARREÑO, S.L.U. 

- ALBAZUL Servicios Integrales 

 
 

Una vez revisada la documentación técnica presentada por los licitadores, se emite el presente informe de 

cumplimiento de los requerimientos exigidos en los Pliegos, para cada uno de los lotes, por parte del Comité de 

Evaluación. 

 

 
 

LOTE 1 ROPA PLANA INFANTIL Y ROPA DE PACIENTE INFANTIL 

EMILIO CARREÑO, S.L.U. 
CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN 
EL PLIEGO 

 
 

LOTE 2 CAMISÓN DE LACTANCIA Y CAMISÓN OBESIDAD 

EUGENIO ALÉS LLAMAS, S.A. 

 
CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN EL 
PLIEGO 
 

EMILIO CARREÑO, S.L.U. 

 
NO CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS 
EN EL PLIEGO 
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Ref: 47/447806.9/26



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

De acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas, la 
dimensión de la boca de manga para el camisón de obesidad 
del Lote 2 debe situarse en el intervalo de 47,5 a 51 cm.  
 
Sin embargo: 
 

• En la ficha técnica presentada se indica una medida 
de 45 cm, inferior al rango exigido.  
 
• Adicionalmente, tras la verificación de las muestras, se 
constata que la medida real de la boca de manga es de 35 
cm, alejándose significativamente de lo requerido. 

 
En consecuencia, la oferta no se ajusta a las dimensiones 
mínimas establecidas en el Pliego, lo que supone un 
incumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas para 
el Lote 2. 
 

ALBAZUL Servicios Integrales, 
S.A. 

 
NO CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS 
EN EL PLIEGO 
 

De acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas, la 

dimensión de la boca de manga para el camisón de obesidad 

del Lote 2 debe situarse en el intervalo de 47,5 a 51 cm.  

Sin embargo: 

• En la ficha técnica presentada se indica una medida 

de 45 cm, inferior al rango exigido.  

• Adicionalmente, tras la verificación de las muestras, se 

constata que la medida real de la boca de manga es de 

26 cm, alejándose significativamente de lo requerido. 

En consecuencia, la oferta no se ajusta a las dimensiones 

mínimas establecidas en el Pliego, lo que supone un 

incumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas para 

el Lote 2. 
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LOTE 3 
 

 
ALMOHADAS Y PROTECTORES DE COLCHÓN 

IBERIAN CARE 2016, 
S.L. 
 

CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN EL 
PLIEGO 

EMILIO CARREÑO, 
S.L.U. 

CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN EL 
PLIEGO 

ALBAZUL Servicios 
Integrales, S.A. 

CUMPLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN EL 
PLIEGO 

 
 
 
 

Madrid, a 22 de mayo de 2026   
 

 
 
 
 

Fdo.: Ana Cerrillo Martín 
                                                                                                                                                                                                
Subdirectora de Gestión y SSGG del 
H.G.U.G.M. 
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